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: . M. el E sv  Don Alionólo XnP(q. D. g.) S. M, la  Eeina  
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 ̂ Be igual beneñcio disiratan las áemia pemona^ áe M 
..AngEStíH: Eea!-FraiMa> "  ̂ .

iraiSÍMl) iS Ll 6EEM

^REAL QEDEI? ^
Exemo. Sr : El Rey (q. D. g.), de conformidad con el 

inf orme emitido por la Inspección General de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar qu^ á 
continuación se inserta, y por resolución de 28 del se  
tual ba tenido á bien conceder ai Comandan te y Capitán 
d© Artilíería D. Anastasio Jiménéz Garzón y B« José Ge
ner Lobatón, respectivamente, y Maestro de fábrica don 
Mariano Moreno Rcdrígáez, lá Cruz deTa clase correspon
diente del Mérito Miíítar con distintivo blanco, pensio
nad á con el 10 por 100 del sueldo de sus actuales em  ̂
píeos y categoría hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendidos en las disposiciones que en oi referido in 
forme g© mencionan.
' Be Real orden lo digo á V, É, para su copodmientq'^y

demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. MarMá 
30 de Septiembre de 1912.

iiü Q .m  ,

.Señor Gapitán general de la segunda Región.
Informe qm se cám-

Hay un membrete que dice: «lospección General de 
los Establecimientos d© Instrucción é lodustm  midgar».

<^Exomp. S.r.: De Real orden fecha 17 da Abríl próxlmo 
pasado b© remitió á esta lospecclon General, paia que 
informe, un pase documentado del G-en^rai Jefa de la 
Bficdón de Artillería del Ministerio, relativo á propuesta 
de recompensa á favor dei Oomanílante y Gapitán de, 
dicha Aruia D. Anastasio Jiménez Garzón y D. José 
Gener Lpbatón, como resultado do una oomiBÍón des 
empeñada en ©i extranjero.

»En dicho pase se habla de una Memoria y láminas 
que ahora no se acompañan; sólo aparecen adjuBtias 
dos copias de actas, una de la Junta fsicultativa de la Fá
brica d© pólvoras y explosivos de Granada, y otra de 
la Junta facultativa de Artillería dei Miniaterio de la 
Guerra.

»Da la descripción que hace de,1a Memoria la primera 
de las Juntas citadas, 80 deduce que trata de estudios 
de laboratorio sobre solubilidad y estábil id ad química 
de las piroxiiinas, según sus distintas nitri.fiaacxones.

^Descripción minuciosa de un nuevo aparato regís* 
tradbr' de ios máximos correspondientes á ios 
d© choque y presión de la.s explosiones debi ĵo dei agisíü, 
sus fundamentos y funciox;iáui5<^otos.

^Descripción de una instalación completa para mol
dear el trinitro toluol por H procedimiento de fusión bíijo 
presión.

»Cobrizs,do electrolítico, de.las cargas explosivas y  pe
tardos.

«Granada para fusil y osríuchos de aluminio. '
«Bleizid, UU0 VO explosivo parga cebOí*̂ .
«Anteproyecto d© un láborátorio químico para estú-
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dics de investigaoidn en la Fábrica de 
pólvoras de Grrañada.

La Junta f aciiltativa del Establecimien
to, á la vez que hace la descripción de la 
Memoria, va emitiendo juicios sobre el 
valor de cada uno de los asuntos trata
dos, y estimando:

»Que los estudios sobre solubilidad y 
estabilidad son importantes, porque dan 
á conocer ios orígenes de un defecto de 
i^ran transcendencia en la fabricación de 
ios fulmicotones; que la descripción del 
aparato registrador de los efectos máxi
mos del choque y presión de los explosi
vos, será útil en Sa Fábrica de Granada 
si, como parece lógico, ésta ha de elabo
rar las cargas explosivas pera la marina 
da guerra, y que la descripción de la 
iiisíísiaoión para moldear el trinitroto- 
liiol fundido bííjo presión, será útil cuan
do se ponga en marcha este procedi
miento, cuya implantación en Granada 
está ya decidida. ^

»En el cobrizado electrolítico de Jas 
cargas explosivas considera como méri
to el haber planteado un procedimiento 
p r o p io , deducido del análisis de un bloc 
cobrizado, único dato de que pudo dis
poner la Comisión.

>De la granada para fusil y los cartu
chos de aluminio, opina que son noveda
d e s  bastante curiosas, y califica de rese
ña las noticias que de ellos aportan en 
en la Memoria. ^

»D8 asunto de transcendencia calmea 
1̂ Bleizid, llamado á reemplazar el ful

minato de mercurio, y que con los pocos 
dates adquiridos por ios comisionados 
lograron reproducirle, obteniendo una 
pequeña muestra de laboratorio.

»Dic0 que el anteproyecto de laborato 
r i o  químico fné uno de los principales 
obietos de la OomÍBÍón, y le considera 
como un modelo de los de su clase y de 
mucho provecho el día que se oonvirtie-
xe en realidad.

»De lo expuesto deduce dos conclu-

^^^Pnznera. Que ©1 estudio realizado y 
la Memoria presentada por los autores 
d e b e n  caliacarse de verdaderamente no
tables. siendo sus caracteres distintivos el 
científico y el práctico;

•Segunda. Que la economía que repre
sentan para la industria artillera, y por 
tanto para la Patria, los adelantos conse
guidos con sus trabajos, son de una cuan
tía r^petable, teniendo en cuenta las 
enormes sumas que todas las fábricas 
fx'tranjerafiexigen por las 
min,a exponiendo que considera ^gnos 
de urna especial recompensa á los intere^

Jan¿» facultativa áe Artillería del
Ministerio haC© de la Memoria una reco* 
S^rc1?nTem ^^ ? la de la ctra Junta 

5>A1 ocuparse de introducción de la
Memoria se hace caf^o del ® ® S®
a a r ia  Maestro de
fábrica del Laboratorio D. MariSBO Mo- 
ie u S  quien, con una constancia y amor 
al trabajo dignos dfl recompensa, na ma 
Sipulado y estudiado con fruto en cuan
tos trabajos se lo enoomeadaron.

»Ai referirse á los estudios faecbos sobro 
la solubilidad de ¡os fulmicotones y esta- 
biíidcd de sus pólvoras, declara que este 
íué el objeto principal y más 
de ia Comisión ‘para prevenir las diflcul- 
»tades que en la elaboración se preBeHía’ 
»ban», y  conceptúa que á estos estudios 
serán debidos i o s  detalles de elaboraeión, 
etcétera, que en lo sueesivo se verifiquen
en Granads.

»D8 la descripción del aparato regís* 
trador de los efectos máximos del ohomie 
y  presióp de loe eicploBivos debajo del

 ̂ agúa  ̂dice que podrá servir de enseñanza 
I á los Centros que han de adquirirlo.
I »Recuerda que ©1 Teniente Coronel Pé- 
/ rez Griñón y el Capitán Hernáinz, de Ar

tillería también, se ocuparon en otra co
misión del procedimiento de fusión del 
trinitrotoluol bajo presión, sin detallar la 
maquinaria y artefactos, haciéndolo ahora 
los autores de la Memoria.

•Respecto al cobrizado hace apreciacio
nes semejantes á las de la otra Junta, 
opinando que el estudio es de gran trans
cendencia, pues proporciona gran eco
nomía y permite aumentar la carga en 
las granadas, y que merece tomarse en 
consideración para decidir si debe de
clararse reglamentario.

>Oonsider& como asuntos no resueltos 
todavía, la granada para fusil y el car
tucho de aluminio reseñados en la Me
moria, y califica conío uno de los más 
importantes el procedimiento para fa
bricar el nuevo explosivo para cebos, de 
que se ocupó el Coronel Áranáz en el 
Memorial de Artilkria, y con cuyo traba jo 
coincidió el feliz éxito obtenido por la 
Comisión, logrando una pequeña mués* 
tra de Laboratorio, que dió satisfactorios 
resultados en unas experiencias practi
cadas para ensayo.

•Del anteproyecto de Laboratorio Quí
mico dice que es un completo trabajo, 
modelo entre los de su clase, y uno de 
los principales objetes de la Comisión, 
dando una idea de él tanto en lo refe
rente al edificio como en lo conceinienta 
al material.

•Saca en consecuencia que el estudio 
realizado y Memoria presentada por el 
Comandante Jiménez y Capitán Gener 
deben calificarse de notables, habiendo 
demostrado sus grandes dotes de inteli
gencia, laboriosidad y amor al servicio, 
destacándose sobre todo, lo referente al 
cobrizado, al nítrido de plomo y al ante
proyecto de Laboratorio; y que los ade
lantos conseguidos con los datos que 
aportan represejutan economía para la 
industria artillera y por tanto para la 
Patria, habiéndose hecho acreedores á 
una especial recompensa, así como el 
Maestro de fábrica D. Mariano Moreno 
Rodríguez que, como Auxiliar, ha pres
tado su ayuda muy valiosa durante la 
comisión y estudios posteriores, con gran 
constancia y amor al trabajo.

•Del examen de las hojas de servicios 
y de hechos de los interesados, resulta: 
Que 6l Comandante cuenta hoy ti^einta 
años efectivos, con excelente conceptua- 
ción; que tiene tres cruces del Mérito 
Militar, una de primera clase y distintivo 
rojo, y dos de segunda» distintivo blanco 
y pasador de industria militar; Cruz, de 
San Hermenegildo, y las Medallas de 
Alfonso XIII y de los Sitios de Zaragoza, 
Gerona, Puente Sampayo y Astorga.

»El Capitán cuenta catorce años de ser
vicios con muy buena conceptuación, y 
posee una Cruz de primera clase del Mé
rito Naval con distintivo blanco, y las Me
dallas de Alfonso XIÍI y de los sitios de 
Zaragoza, Gerona, Puente Sampayo y 
Astorga.

•El Maestro de fábrica lleva nueve años 
do geyyicios con muy buena conceptua- 
ción, y i^osee una Cruz de plata del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pen
sión de 2,50 pesetas, y la medalla de los 
Sities de Zaragoza.

los precedentes informes se dedu
ce la gran importancia de los trabajos 
realizados por esta Comisión, pues aun
que en los estudios y ensayos sobre esta
bilidad química de las pólvoras nitroce- 
lulósicas convenga esperar á que el tiem
po opnflirme su eficacia, no cabo dudn ĉ uó

todo cnanto tienda á prevenir la descom- i 
posición espontánea de moléculas de es
tructura atómica tan compleja como las 
nitrocelulosas de nitraoión superior á la < 
decanítrica, ha de servir de garantía para 
evitar desastres como los recientemente 
sufridos por la Marina de guerra fran
cesa.

•La utilidad de la*descripoi6n del apa
rato registrador de efectos máximos de 
choque y presión, aun calificada de con
dicional, lo mismo que la de la descrip
ción de la instalación para el moldeo del 
trinitrotoluol y las noticias referentes á 
la granada para fusil y al cartucho de 
aluminio, acusan laudables y meritorios 
esfuerzos que es preciso estimular.

»El anteproyecto de laboratorio quími
co, como resumen de cuanto han visto en 
el extranjero y en España, y por lo que 
se describe en los informes, teóricamen
te satisface á todas las necesidades ac
tuales.

•Bon de verdadero mérito el procedi
miento industrial para cobrizar por eléc- 
trolisis las cargas de explosivos, deduci
do del análisis de un bloc que pudieron 
proporcionarse; y el procedimiento de 
laboratorio para preparar el Bleizid de 

I los alemanes, deducido también, según 
í afirman los autores, de los pocos datos 
i adquiridos en distintos Gentros indus- 
I tríales y da su investigación; y aunque 
I las Juntas, en sus informes, señalan la 

coincidencia de este descubrimiento con 
la aparición de un folleto titulado Nuevos 
Explosivos, en que se le denomina nítri
do de plomo, y un artículo del Coronel 
Aranaz, que se ocupa del mismo, publi
cado en el Memorial de ArUlleria de No
viembre último, se trata de un trabajo de 
industria militar (el cobrizado), de re
sultados prácticos beneficiosos.

•Por todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General acuerda, por unani
midad, que tanto al Comandante Jimé
nez Garzón como al Capitán Gener Loba- 
tón y Maestro de fábrica Moreno Rodrí
guez, procede se les conceda Cruz del 
Mérito Militar con distintivo blanco, de 
la clase coi respondiente, pensionada con 
ellO  por 100 del sueldo de sus actuales 
empleos, hasta su ascenso al inmediato» 
con arreglo á lo dispuesto en el caso 10 
del artículo 19 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

•y. E., no obstante, resolverá la  inás 
acertado.

•Madrid, 27 de Julio de 1912.—El Te
niente Coronel, Secretario accidental, 
Joaquín Gisbert. =  Rubricado. == Visto 
bueno: P. A., el General de brigada, He- 
redia,—Rubricado. =  Hay nn sello que 
dice: «inspección General de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria mi» 
litar.»

  "

iBfflISmCÍÚH CEBm i

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Biveccién General 
de Primera enseñanza.

En cumplimiento del último párrafo 
de la convocatoria del concurso de tras
lado para provisión de Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza, publicada 
en la G a c eta  de 7 de Septiembre próxi
mo pasado, las Juntas provinciales han 
remitido datos para las rectificaciones 
que en la misma precisa introducir para 
subsanar errores padecidos y excluir las 
pla^s provistas tueira d̂  concúrsOialgû
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üas de las cuales no fueron entonces eli- i 
minadas.

En virtud de estos datos, se introducen 
en la convocatoria referida las siguien
tes modificaciones:

E S C U E L A S  D E N IÑ O S  

Bectoraáo Géntral.
Se agrega una plaza de Maestro direc

tor de Escuela graduada, en Ciudad Real, 
eliminándose una de auxiliar de la m is
ma capital.

Se eliminan dos Escuelas, no proce
dentes del desdoble de Madrid.

Se eliminan las Escuelas de Villama- 
yor de Calatrava (Ciudad Real) y Mejo
rada (Toledo).

Rectorado de Barcelona.
Se elimina una Escuela de Barcelona 

procedente del desdoble escolar, se agre- 
gá una de Badalona (Barcelona) y una de 
Batea (Tarragona), advirtióndose que 
donde dice L lars, Buger y Juca debe 
entenderse que quiere decir Llers, Bujer 
é Inca, respectivamente.

Rectorado de Granada.
Se elimina una Auxiliaría de Málaga y  

una Escuela de Gruadix, agregáñdosé una 
de Martes (Jaén).

Rectorado de Oviedo.
Se hace constar que una de las Escue

las de la capital es de Beneficencia, y se 
agregan las Escuelas de Oimadevilla y 
Nataholfa, ambáfi de la provincia de 
Oviedo.

Rectorado de Salamanca»
Se hace constar que la Escuela gradua

da de Üáceres es la aneja al Instituto, y 
que la de Torrejoncillo es unitaria, y que 
donde dice Cerradilla debe leerse Serra- 
dilla, y se elimina la de Casar de Cá- 
ceras.

Rectorado de Santiago.
Se agrega la Escuela de Antas (Lugo) 

y se suprime la de Pazos de Berbén (P on  
tevedra).

Rectorado de Sevilla.
Se hace constar que las Escuelas de 

Puerto de Santa María y Luoena son de 
poblaciones de menos de 20.000 habitan
tes; que las Escuelas de Fuenteheridos, 
Palos de la Frontera y Rozal de la Fron
tera, son de la provincia de Huelva, y no 
de la de Cádiz; y que las dos Escuelas que 
figuran en Córdoba como graduadas, y la 
de Azuaga, son Auxiliarías, y una de las 
Auxiliarías de Sevilla es de Beneficencia.

Rectorado de Valencia.
\  Una Escuela de Beneficencia de Ali

cante debe entenderse qué es Auxiliaría; 
se agrega la Escuela de Lg Gineta (Alba
cete) y El Grao de Castellón, y donde 
dice Tobarte, Puentealbilla y Villamalez, 
debe leerse. Bogarra, Fuentealbilla y Vi- 
ilamalea.

Rectorado de Valladólid.
Se agrega una Escuela de Beneficencia 

de Santander y  la de Medina de Pomar 
(Burgos).

Se suprime una de Guernica y Luno 
(Vizcaya), y se hace constar que donde 
dice Oya debe leerse Aya, y donde Agui- 
lar de Campoó, Aguilar de Campos.

Rectorado de Zaragoza.
Se agregan las Escuelas de Cervera del 

]SfQ ¿l̂ lbama, Torrecilla óie Cameroŝ  Ale-

sanco y Casalarreina, de la provincia de 
Logroño, y una de Beneficencia de Zara
goza.

Se agregan asimismo las de Luna, Al- 
monacid de la Sierra, Esoatrón, Novalles, 
Tarazona, Tauste y Alhama, todas de la 
provincia de Zaragoza, y se hace constar 
que donde dice Cansavieja, debe decir 
Oantavieja.

E S C U E L A S  D E N IÑ A S  

Rectorado Central.
Se agrega una Escuela de Madrid, no 

procedente del desdoble escolar, y una 
de Tomelloso, y se hace constar que don
de dice Fuente del Arzobispo, debe leerse 
Puente del Arzobispo, y que Aldea Nue
va de San Bartolcmé corresponde á la 
provincia de Toledo.

Rectorado de Barcelona.
Se agrega una Escuela procedente del 

desdoble escolar y una plaza de Maestra 
de Sección de la graduada aneja á la Nor
mal y se excluye las de Artesa de Segre 
(Lérida), advirtiéndose que donde dice 
Santani y Campo, debe leerse Santañy y 
Campos, respectivamente.

Rectorado de Granada.
Se agregan la Auxiliaría de Andújar y 

las Escuelas de P&ilén y Navas de San 
Juan, todas de la provincia de Jaén, y se 
hace constar que donde dice Instan y To
bar, debe decir Istan y Teba.

Rectorado de Oviedo.
Se agrega la Escuela de Muñas (Oviedo).

Rectorado de Salamanca.
Se hace constar que la Auxiliaría de 

Avila no es de la graduada aneja á la 
normal.

Rectorada de Santiago.
Se elimina la Escuela de Padrón, se 

agregan las de Incio, Trabada y Otero de 
Rey, las tres de la provincia de Lugo, y 
se hace constar que la Escuela de Vigo es 
graduada.

Rectorado de Sevilla.
Se agrega una plaza de Maestra de 

Sección de la graduada aneja á la nor
mal, y se elimina una Escuela de Cádiz 
y una de Jerez de los Caballeros, y se 
hace constar que las vacantes en Marche- 
na (Sevilla) son dos de Maestras y tres de 
Auxiliar, y que donde dice Veas y Cirue 
la, debe leerse Beas y Siruela.

Rectorado de Valladólid.
Se hace constar que las dos vacantes 

de Santander son de Auxiliar, se agrega 
la Escuela de Lantadilla, y se eliminan la 
Auxiliaría de Vitoria (Alava) y la Escue
la de Lazcano.

Rectorado de Zaragoza.
Se agrega la plaza de Regenté de la 

graduada aneja á la normal de Huesca, 
las de Cetina, liueca, Letux, Cervera de 
la Cañada, Ca^íayud, Tarazona, Cariñe
na, todas de la provincia de Zti^agoza y 
una de Briones, y las de Veguera é Igéa, 
en la de Logroño, haciéndose constar que 
donde dice Bonite y Valderrobre, debe 
leerse Beoeite y Valderrobles.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se entienda modificada la convocato
ria con las anteriores rectificaciones, pu- 
diehdo los aspirantes que hayan solicita

do plazas, cuyas condiciones se alteran, 
renunciarlas, y dándose un plazo de vein- * 
te días para que puedan solicitarse en la 
forma reglamentaria las vacantes agre
gadas.

Madrid, 4 de Octubre de 1912.—E1 Di
rector general interino, Rivas,

MllSTEBiO DE FOMENTO

B lreeeida Cleneral de OhTMM Pd« 
U iC M .

AGUAS . 1̂*
Visto el expediente incoado á instan

cia de D. Serapio Gorbindo, solicitando 
la concesión de siete litros y 2Ó centili
tros por segundo del manantial Lami- 
iturri, con destino al abastecimiento dê  
una fuente pública del pueblo de Bados- 
tain, provincia de Navarra:

Resultando que el expediente se h s  
tramitado con arreglo á las instrucciones 
vigentes:

Resultando que durante el período co
rrespondiente se han presentado dos re
clamaciones suscritas por los Ayunta-' 
míenlos de Aranguren y Labiano, fundan 
das en que utilizan dichas aguas para» 
varios utos:

Resultando del informe de la División  
hidrológica del Ebro que el caudal del 
manantial Lamí iturri es excesivo para 
atender álas necesidades de los pueblos 
de Aranguren y Labiano, y que también 
lo es el caudal solicitado por el Sr. Gor** 
bindo para el abastecimiento de Bados». 
tain, y que como máximo debe conoe*» 
derse dos litros por segundo:

Resultando que el informe del Oons^efo 
provincial de Industria y Oomerci.o ea 
favorable á la petición:

Resultando que la Diputación de Na
varra manifiesta en su informo que na
ciendo las aguas en terrenos Comunales 
á ella corresponde la resolución de esteb 
asunto:

Considerando que se trata de un pro
yecto de gran importancia para el pueblo 
de Badostain, y que es un aprovecha
miento preferente con arreglo al artícu
lo 160 de la ley de Aguas, á la mayoríai 
de los alegados por Aranguren y La-»- 
bianc:

Considerando que se trata de un a ora* 
veohamiento en que hay consur^ó d© 
agua y, por tanto, puede haber Perjuicio  
no solo para loa usufructuarios* inferió- 
res do la provincia de Navr^rra, sino de. 
todas las de la cuenca en que se encuen- 
tra el inanantial:

Considerando, por tanto, que la reso* 
lucion de este asunto es de la comboten- 
cia de este Ministerio,

8, M. el Rey (q, D, g.), conformándose 
oon lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neral, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con sujoción á las condiciones 
siguientes:

u * í construirá en el origen de la  
tubería de conducción, antes ó despué» 
de la arqueta ó depósito de entrada,, se* 
gUn convenga, un módulo que fije ^  cau
dal admitido, de modo que en ningúit 
caso exceda de dos litros por segundOi.,

2.® Las aguas sobrantes se restituir án 
al cauce por donde actualmente
rren.

3.‘ N̂ o podrán de ningún rao ¿o ser 
destinadas las aguas concedi-iar. s otm  
uso distinto del proyectado,, tajea como 
riegos, industrias, etc., si'j presenta-

proyeSto y for- 
maman de expediente oom o sí se tratase 

m m  oonoqaión,
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4.® La inspección de las obras correrá 
á cargo del mismo servicio, siempre de 
cnenta del concesionario los gastos que 
Be originen.

5.* El concesionario se obliga al cum
plimiento dé !a legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo.

6.* La Administración no ser^ respon
sable en ningún caso de la falta de agua 
por bajo de lo solicitado.

7.® El incumpíimlento de una cual
quiera de las anteriores prescripciones 
llevará consigo la caducidad de la conce
sión.

8.“ La concesión ge otorga previa la

I indemnización que corresponda con arre
glo á ios articuioa 164 al 167 de lá ley de 
Aguas.

9.  ̂ Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en eld<  ̂quin
ce meses, contados á partir de la fecha de 
la concesión.

10. Una vez terminadas las obras, que 
se harán bajo la vigilancia de la Jefatura 
de la División hidrológica del Ebro, se 
efectuará un reconocimiento, sometiendo 
el acta á la aprobación de la Dirección de 
Obras Públicas.

11. La fianza del 1 por 100 que tiene 
depositada el peticionario quedará como

depósito á responder de la ejecución de 
las obras, y le será devuelta una vez apro
bada el ácta de reconocimiento final.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
anteriores condiciones y presentado en el 
Gobierno Civil de Navarra ia póliza de 
100 pesetas que exige la ley del Timbre, 
lo comunico á V. S. de orden del señor 
Ministro para su coaocimiento, el de los 
interesados y efectos consiguientes, con 
publicación en el BoUUn Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Septiembre de 1912, 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Navarra.

MADBID.—-Est Tijp. "Sucesores de Bivadeiieyra*\—nPaseo de San yieente, tówju
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